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Dentro y fuera de la Capital

üU Aêâ . . 
tres «esas 

Tur seis Aeses 
^’or un Rflo . ,

2*50 pesetas
. 7'60

15‘00
80'00

Nú*ero suelto, 
mes corriente.

0‘50 odntiMofl

Hasta tres meses 0*75: y lechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFICIÍl
DE Di PKOEIHCU DE DOOOÍiO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ax>viiBTttsoiA.-.Nó se admitirán, para la inserción, comunicaciones qu* no vengan 

.«gistradas del Gobierno do Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y partxoalar«e que sean de pago, 
satisiaráii D1E2 oóntimos c's pc- 

r®* talasia, y les anuncios 
judiciales a raión de cuco cénti
mos de peseta también ros sa- 
LASBA; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubHoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Fago, haber satisie- 
oho su importe en la Depoeitana 
d» /endos provinciales, sin ouva 

requisito no te insertarte

leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Airica Sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
¿i013 ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. 1,® ded Código Civü),

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
* ^^ecripGióii PB adelantado; por lo tanto, sob se atenderán las sus- 

d?ía acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los da fuera
do la CapitAÍ por nedw; do ’ihrania del Tesoro, Giro Portal o letra de táoU cobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR

presas y Bjaoióo £p) nuevas tarifas 
J para aquellos suministros, a par 

tfr de 1.® de enero de 1936.
i Segundo. Abrir período de in

formación pública sobre el mea- 
Clonado estudio, así como sobre el

460

Con esta fecha he autorizado a D. Juan Palacios 
Sanz vecino de esta capital para que por medio de la ex- 
trictdna extermine los animales dañinos en el vedado 11a- 
inado <I»ehesa de Lardero, durante un período de cinco 
días y pasado tres de la publicación de la presente circu
lar en el «Boletín Oficial> de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y en evitación de los daños que pudieran ocasionarse.

Logroño, 18 de febrero de 1988.— Segundo Año 
Triunfal. -Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

proyecta de contrato en el mismo 
contenido, por término de quince 
días hábiles.

Por lo tanto y para dar cumpli
miento a tal acuerdo, se hace sa
ber que durante el plazo de quin* 
ce días hábiles a contar del Inme
diato siguiente aí de la aparición 
de este edício eu el Boletín Ofi
cial de la provincia, la Memoria 
presentada y cuantos documentos 
le sirvieron de base, se hallarán 
de manifiesto o las horas de diez 
a doce en la l&iervenoióy munici
pal, pudieado ser examinados por 
cuautaa personas y Botidades lo

esta ciudad, ocurrido en Segovia 
el primero de septiembre de mil 
novecientos ¡reiota y siete, o la 
edad de treiota y seis afios y de 
estado soltara y que su herencia 
la reclaman sus hermanos de uo 
tolo vínculo don José Ramón y 
don Rafael Martínez Domínguez, 
ilaasáodose a quiénes se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezaaa a reclamarlo ante 
esto Juzgsdb, sito en calle Almi
rante Apodaoc, cuatro, de esta oa- 
pital, dentro del término de trein
ta días, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su publicación se extien
de el presí’nto en Sevilla a dieci
séis de lebrero de mil novecientos 
treiota y ocho. — Segundo Afio 
Triunfal. — Antonio Oamoyan. =■

AYUNTAMIENTO 
LOGROÑO 

subasta de obras

DE

Ai díR 8’güsoQtt? hábil de
461 

aquél 
veinteen qüc hayHO trzRsourrldo 

hábiles, dasde la pubi'caoióa d« 
estú anuncio e® tI BolbTIN Opi
cial de 1« provincia, tendrá lugar 
a las treM ho^as en punto^ en la Sala 
Cspltular de esto Exorno. Ayunta 
mie nto y por medio de pliegos oe- 
padoB, la subasta d e obras de 
eteerado de la margtn iequierda del 
Pa8<i) de Gonealo de Bereeo^ bajo las 
siguieutes caraoteríslicas:

Tipo de subasta; 16.705*08 peee- 
tas.

Presenta ión de pliegoe; Duran
te los cii.ad'jB veinte dias, a las 
horas de diez a trece, en la Inter- 
vjnciÓQ municipal.

Depósito provifiona!; 8 5*15 ps- 
seias.

Fianza defleitiva; El 10 por fOO 
del remate.

Forma de psgo: Tres plazos, 
mediante certlúoaoiones facultati- 
vae.

Letrado pc^ra basto oteo de po
deres, cualquiera de los incorpo
rados al Colegio de esta capital.

Et expediente conteniendo los 
Pliegos de condiciones puede ser 
examinado en la Intervención mu
nicipal lodos los días hábiles, a las 
horas do di«8 a troco.

Modelo de proposición

Don...... que vive eo...... calle ' 
de.... . número...... enterado del 
Pliego de ooodioionea para las 
obras da acerado del Paseo de Qon- ' 
salo de Bereeo, acepta aquéllos y se ; 
com pro me le a ejecutar éstzs con 
arreglo a los documentos técnicos 
que obran en el expediente res- 
peoiivo, en la cantidad de....pese
tas (se consignará la cantidad en 
letras y en cifras), adquiriendo es- , 
te compromiso en nombre.... (pro
pio o de la persona o En idad cu 
yo nomb e se estampará exacta
mente).

Logr<*fio,.... de.... de 193......
(Firma del licisador)

¿ estimen de interés, aean o no ve- 
* oinoj o contrlbuTéhtes de este
5 término mnnioipal, quienes podrán r,o, Inoaenolo Sánchez, 

alegar cuantas reparaciones u ob- i

Ante mí; loooeaoio Sftoohei —Ra-

aervacionea consideren oportuno, -------------- --------------------- ------ —
así como suscribir iutoiativaa o
formular augereccias sobre aque- . ^ AYUNTAMIENTO DE

4
Logroño, 17 de febrero de 1938. ’

—II Afio Triunfal.—El Alcalde, Ja 
lio Peinas.

INFORMACIÓN PÚBLICA 
462 

Bl Exorno. Ayunlsmiento Pleno 
de mi Prest Jeocis, eo sesióa ex- 
ordiooria celebrada el día 15 del 
actual, acordó por unanimidad:

Primero. Aprobar provIalonaL 
mente el estudio para cancelación 
del crédito existente contra el 
Ayuntamiento y a favor de «Salto 
dsl Cortijo» y «Electra Reos jo» 
por sumlniBíros de energía eléctri
ca hasta 81 de diciembre de 1935; 
y para determinación de nuevos

8

líos, Memoria, anteoedoaUs. cos- 
olusiones y proyecto de contrato, 
sin otro requisito que hacerlo por 
escrito debidomeate reintegrado 
y presentarlo en el Registro Gene
ral del AyunUmiento a las horas 
meociooadas dentro del citado 
plazo y el de cinco días más, tam
bién hábiles.

Logroño, 17 de febrero de 1938. 
—II Añe Triunfal.-El Alcalde- 
Presidente, Julio Pernas.

Admlniitrac'ón de
EDICTO

Don Antonio Ccmoyan 
Magistrado, Jaez de

Josticia
482 

Pascua!, 
Primero

Instancia número cuatro de es
ta capital
En virtud de providencia dicta' 

da con esta fecha en expedi ¿ote 
que se sigue en dicho Juzgado y 
Secretaría interinamente a cargo 
del que refrenda sobre declara
ción de herederos abint^stato, por 
el preaent¿ se anunoia la muerte 
sin testar de doña Baibina Martí 
nez Iñíguez, natural de Laguna 
de Cameros, hila de Graciano y

i CORNAGO 
■ 440

Convocatoria para la constitución de 
una Comunidad de Regantes en esta 

vilia de Comago

Al objeto de constituir una Co- 
muoidad de Regantes para el me
jor aprovechamiento colectivo de 
aguas públicas para riegos en el 
término jurisdiccional de esta vi
lla, al amparo de lo dispuesto en 
el apartado 1.® del artículo 228 de 
la vigente Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1878, y de acuerdo con lo 
preceptuado en Real Orden de 20 
de junio de 1884, se convoca a to
dos los regantes de todos los tér- 
miaos y regadíos de esta jurisdic
ción con treinta días de antipa- 
oión pora el día 27 de marzo pró
ximo y hora de las ocho de su 
mafiana, para que concurran a la 
Gasa de Ayuntamiento con ios fi
nes indiosdos.

Cors^go (Logrofio), 19 de fe 
brero de 1958.—II Afio Trinofal. 
—Saludo a Franco: {Arriba Espa- 
ñs!—El Alcslde, Emiliano Miguel.

ArbiUioi* cargo de dichas fim* María Joaefa y Tecina que faéd«
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Secretarla de Guerra

BQUglS OfiOlAL de 'febrero lÔlS

devengos
420

Áote la proximidad del ourao 
p.ra Allè ge» provl.ioaale» de 

Infamen», en Pamplona, 
do por Orden de 6 del 
me. (B. O. núm. 475), .e dispone

Al finalizar el curso, los aspi 
rantes serán promovidos al em
pleo de Alféreces provisionales 
del Arma de Aviación, adqulnen 
do el compromiso de servir en la 
citado Arma hasta lo terminación 
dele campana, oon arreglo a lo 
Orden iasorta en el B. O. núm. 
435 de focha 30 de diciembre uní-

fensa Naolobal y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros.

Nombro Subsecretario de Mari
na a don Manuel Moreu y Figue 
roa, Capitán de Navio, habilitado 
para ejercer el empleo de Central 
mirante.

Dudo en Burgos, ocho de febre
ro de mil novecientos treinta y 
ocho. «Seguado Año Triunfal»»

p Será dí splioíclóB, por *“ 
que te refiare a la reolamaoión da 
devengoa de loa cursllliatat y re
gimen económico de dicho ourao 
L normat publicadat por Orden 
de «0 de junio último (B. O. núm. ? Apellido.... Nombre... Edad... 
266), dictada ante la otlebrMión i ¿ g nacimiento...

Burgoa, 14 de lebrero de 1938 - ------------------ • «ai
—II Año TrSuQfál.=El General j gi Ministro de Defensa Nacional 
Subsecretario, L. Lombarts Se- F.del Dávila
rrano. I (Del ^Boletín Oficial del Estado».-

modelo que se cita i Burgos, 11 de febrero de 1938.-
® Numero 478).

FRANCISCO FRANCO.

COMISIÓN GESTORA
Extracto de los acusrdos adop 

tados por la Exema. Comisión 
Gestora provincial en la sesión 
que celebró el día 29 do marzo, la 
cual fué presidida por don Ramón 
Martínez OarMa, Vicepresidente 
de la Exorna. Diputación, y a ella 
asistieron los Diputados señorea 
Rosales, López de B*tó, Sáenz Gil, 
Amelivia, Fernández, Jiménez, y 
Rodríguez Paterna

Abierta la sesión y leída el a ota 
de la anterior, fué aprobada.

- Señalar para celebrar sesión or- 
: dinaria el día 12 de abril próximo, 
* dando principio el acto a las once, 
i Aprobar la cuenta de gastos

de otro curto, con lis modiHC- , (primera linee).,,
oionea derivadas do las vsriacio- « ^g^g^g^a linca)... ¿Ha sido herl- 

"*8 EUwioipo e que so refiere | cssss o tolleres de | ZaoióU J ACCión SiO-
61 párrato 6.» de dicha disposición . 
y que será Irremisiblemente des-1 
oontBÿo al expedirte el 
miento de^ pago correspondiente I 
a la teclamaclón de j
cha por eí próximo de Abril, I 
.erí de hO.OOO petettt. I

Butgot, 10 de febrero de »»».!
•ÍI Afio Triunfal.™® General 1 
Secretario, P. O-, El 
gnndo do Jete, Pernsndo Moreno. 
(Pe(<Bo<<ba Oficial dd

Burfos. 12 de febrero del»3».

ocesionados en el pasado mea de
Ministerio de Organi- febr^ero^en^Ia Óeooión de Vías y

—Número 479).

Secretaría del Aire
Instrucción

440

goiín Militar... Casas o 
Automovilismo en que ha trebaja-
do‘ oonoreiando tiempo...

Vicisitudes personales 
(Lugar, techa y firma).

NOTA.—Unid certificados, o r^ 
íación jurado, de servicios presta
dos en la industrio de automovl 
lismo y de colaboración al GloriO’ 
so Movimiento Nacional.
Kxo^leu^lsimo se flor General Jefe 

del Aire.—SALAMANCA.
{Del eiBoleiín Ofieití del Estado^.— 

Burgos, 15 de lebrero ds 1938, 
{Búmtro 482).

Por resolución de 8. E. el Ge- ■ 
Beralíoimo,8c tace una convoca-1 
torio para Alféreces provisionales | 
del Arma de Aviación, con desti | 
nœu faa Onidades de AutotíOlis-| 
mo del Arma. I

A esta nueva especialidad po- ■ 
drán optar todos los españolea i 
¿oth^íendldos entre los 32 y los | 
45 años que se encuentren en po- b 
sesión, como mioimum del título | 
de Bachiller Universitario o Perl | 
tos Técnicos Mecánicos, Electricis ■ S 
tos. Auxiliares Industriales y te-1 
Q^r conocimientos de automovl-1 
lismo, aorediía¿Los por certificados I 
o relación jurada d e servicios | 
prestados en dicha Industria y de | 
colaboración a l Glorioso Moví* | 
miento Naoicnsl. !

Tener carnet do -conductor. |
Los aspi antes serán sometidos 

previo reconocimiento mé iioo, a 
un examen de ingreso. Loa que | 
sean aprobados seguirán el curso 
en forma análoga a los Oflciales 
de Aeródromo.

El Dúmero de plazas a cubrir es 
de treinta.

íLás Instancias so dirigirán el 
Excéleótísifiio señor General Jefe 
del Aire, idénticas al modelo que

Ministerio de Detensa 
Nacional
Decretos

dical
Decreto

obras provinciales, por un impor- 
te de 861'52 pesetas.

I Visto oficial de» Sr. Ingeniero
I Jefe de Obras públicas de esta 
I provincia, fecha 15 del mes actual, 

A propuesta del Ministro de Or- : jg qug, después de trasladar 
ganizaoión y Acción Sindical y ¡gg comuaicacioaes del Exemo. Sr 
previa deliberación del Consejo - presidente de la Comisión de

en la que, después de trailadar

de Ministros. '
Nombro Subsecretario del ex-

Obras pûbliods y Comunicaciones
de la Junta Técnica del Estado,

presado Miaisterio a don José > ordenándole que además del dere- 
Lnis Escario y Núfiez del Pino. | çIjq qyy tiene do inspección en 

Dado en Burgos, 8 de ?®bre-1 todas 4ss obras délas Dipuiacio-
ro d© mil noveoieutos treinta y । subvenotonadea por el Esta- 
obbó -—^©gubíó Aflo Triunfal.
FRANCISCO FRANCO.
El Ministro do Organización y Ac

ción Sindical.
Pedro González Bueno 

{Del ^Boletín Oficial del Estado.»—'
Burgos, li de febrero de 1938.— 
Núnuro 478).

4081
A propuesta del Ministro de De-1 

fensa Ntciocal y previo delibera-1 
ción del Cotaejo de Ministros. I

Nombro Subsecretario del Ejér- j 
cito a don Luis Valdés Cavaci- 
lles, General de División.

Dado en Burgos, a 9 de febre- 
|ro de mil novecieptos treinta y 
ocbo.««Svgondo Aflo Triunfal, 
FRANCISCO FRANCO.

I El Ministro de Defenaa Nacional. 
Fidel Dávila

I (Del ^Boletín Oficial del Estado»— 
I Burgos 11 di febrero de 1938.—’ 
I Nttmero 478).

I 409
I A propuesta dol Misistro de De- 
! tensa Nacional y previa delibera 
I clón del Cooáéjo de Ministros.
I Ñombro Subsecretario del Aire 
i a don Luis Lombarle Serrano, Ge- 
I neral de Bdí'ada.
I Dado en Burgos, ocho de febre 
I ro de mil novecientos treinta y 
I ocho.—Seíyundo Aflo Triunfal.— 
I FRANCISCO FRANCO.
I El Mioisbo de Defensa Nacional.
I Fidel Dávila

Ministerio de Obras Públicas ?
Habiéndose padecido error en la j 

inserción de la orden del Minis-1 
terlo de Obras Públicas, publi-1 
cada ayer día 16, se reproduce | 
a continuación, debidsrisnte I 

I rectificada: I
I limo. Sr.: Para la máxima rapi- 
I dez en el trámite y resolución de 
los asuntos de este Ministerio, fa- i 
culto al Subsecretario paía que 

I cuanto a l Ministro compete 1 o 
despache y resuelva por delega
ción, salvo en aquellos casos en 
que exista precepto expreso en 
contra, o por su Importancia te- 
quiera la firma del mismo.

Dios guarde -a V. I, muchos

se adjudfa. , I
El plazo de admisión de instan- * 

cías terminará a los quince dits 
siguientes a partir de la publica
ción ds esta Orden ¿n el «Boletín 
Oficial del Balado».

años.
- Burgos, 15 de febrero de 7988.
—II Año Triunfal.—Alfonso Peña 
Boeuf.
Señor Subsecretario del Ministe

rio de Obras Públicfis.
{Del tBoleUn Oficial del Estado».— 

Burgos, il de febrero de 1958 —
{Del ^Boletín Oficial del Estado».— | Número )

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 5 ~• iis ur-n—*—- ■ ■ ——
—Númoí'o 478).

-------- Diputación Provincial
. . . .wi, de LogroñoA propuesta del MieltXro de De-

do, ejerza una ifitervenolón direo 
ts en el mejor empleo de los fon 
dos del Estado atendiéndose oon 
ellos a sólo obras de verdrden 
□ecesidad. p«ra que de este modo 

t pueda responder de la exaota 
I aplioaoiÓQ de los créditos en la 
cuenta de todos los gastos de 

¡obras que reúnan esas oitados 
I condiciones, mega que, a partir 
I de esta techa, se Je comunique, 
I oon 1 a debida antelación, 1 a s 
I obras de todas otases que se pro 
i yeota ejsentar por lo Diputación y 
I que tengan subvención del Estado, 
I para una vez bien informado de 
I ellas, conocer oleramade su neoe* 
I stdod y oonveniencia, así como 
I que Juzga que debe proponédsele 
I oon la ueoesaria antioipsción los 
■ euxilios que se Váyan a destinar a 
I la eonservaoión de los esminos 
I vecinales, a de que ten solo se 
I designen aquellos que sean indiS' 
I pensables para las vías de mayor 
I ciroulaolóB, y que por su estado 
I actual, exijan evidente y urgente- 
I mente el trabajo inmediato de los 
I mi arios, se acordó quedar entera- 
I da, y ofrecerle que, a contar de^ 
i de esta fecha, se cumplirá por es- 

’ 3 ts Corporacióo todas las adver- 
i fencias que se le hsoen en el raen-

Sí 
è

S

oionado cOolo.
Aprobar Us relaciones da jor

nales de pdjoas empíeadoi por la 
Sección < Construcciones civiles 
en bs semaras quí terminan los 
días 6,13, 20 y 27 de febrero del 
aflo actual, iraoortont^s 653‘tí5, 
48770 y 169'20 pesetas, respeoti- 
vameote.

Conceder a doña Ignacia García 
García, meyOr de edad y vecina
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la venta en firme de ella, al precio 
de ll‘5O pesetas los 33 kilos, que 
es equivalente de lo fanega, ingre
sando su importe de 8.916'25 pe 
setos en Arca» provinciales.

Admitir en ©i Asilo provincial a 
los niflos menores de edad Pilsr, 
Angel y Julio Hierro Vlguera, no- 
turales y vecinos de Calahorra.

Acceder a lo solicitado por do- 
fia Peiisa Martínez Martínez, viu
da, msyor de edad ÿ vecina de 
AgóDClllo, de raiogresar en el Asi, 
lo provincial del®expósito José 
María ’Fernández" Sagasta, de 14 
«fios de edad, que le t«6 concedi
do por douerdo da 1.® de noviem
bre dfi 1983, en atención a que se 
halla en esKdo de viuda y carece 
de recursos para aloader al soste
nimiento de referido ©xpóaito.

Coaceder ua plazo de ocho días 
a varios Ayuntamientos para el 
iogreXo de lae cantidades que in- 
debidamente retienen en su po
der, procedentes del 20 por 100 
embargado de sus ingresos en 
Arcas municipales y aprobar la 
cuenta que presenta don Prancis- 
co Gonzalo, por gastos de Indem- 
oizaoión y locomoción, importante 
497 pesetas. ;

La Comisión quedó enterada 
del Balance de las operaciones de 
Ingresos ^ gastos verifleadoa í^n la 
Caja de Fonuos provinciales du
rante el períodó de tiempo de l.^ 
de enero al 28 de febrero último.

Aprobar la distribución de fon 
dos por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del pró 
ximo mes de abril, importantes 
278.614*47 pesetas.

A propuesta del seflor Presi
dente y contándose como se cuen
ta coa la aquiescencia y conformi
dad del espléndido donante, se 
acordó determinar que las 40.000 
pesetas concedidas como donativo 
por el que fué dignísimo Gober 
nador civil de esta provincia, don 
Emilio Bellod, para mejoras de 
los servicios y obras en los dis
tintos departamsotos del Asilo 
provlncirl se aplique en conjunto, 
toda vez que en la distribución 
que para las distintas atenciones 
se hizo por acuerdo de 12 de di
ciembre de 19J6, resulta en la 
prácticF que en algunas de ellas 
falta y en otras sobra, por lo que 
es conveniente se realícen todas 
ellas bajo una cuenta general jus
tificada y sin exceder de las ex
presadas 40.000 pesetas.

Continúa el ufior Presidente 
exponiendo la conveniencia de 
nombrar un Preceptor que atien- 

’ da excluiivamente a la educación 
moral de los nifios acogidos en el 
Asilo provincial, cuando salgan 
de la escuela y talleres, cuyo im
portante cargo ha de adjudicarse 
a persona de omnímoda oooflanza 
de la Díputao ón que reúna condi
ciones especiales y muy recomen
dables para ejercerlo, para lo cual 
y antes da proceder a su nombra-

de esta capit*-, b pensión de viu 
dedad que le coríespenda por ha- 
b>r íflUenido su cspoao Aguetie 
Torralba Vivo, la oual prioolpiará 
a percibirla desde el día 1/de 
fabrero próximo pasado, y la lubh 
laoión que, diafi’uitiba o! difunto 
oorjpÊspoq^i^ûte al mes en que 
ocurrió el f'iiecimlento. !

Elevar el Cxuiáo. Sr. Qobaraa» i 
doç Gecsral del Éatedo, por con- ¡ 
duíto del señor Qoberna 'or civil 
d« a4ía p’oviacia, el recurso da 
Bpfllaeióo ¡uterpuesto por -on Ela
dio Sao Pddro Ibáftez, Dalinaante 
que lué d i esta Diputación, con
tra el acuerdo por el que íué se
parado deflnitivcmante del cargo 
ioformándolo ec eVseoUdq de qi;e, 
procade confirmar ôlaçuerdo.çpft' 
lado y por coafieoüuúcia desçsti 
mar dicho recurso*

Le Oemiftióo quedó enterada de 
que el Auxiliar temporero de la 
Sección de Intervención don Luia 
Echavarría ha. sido llamado a filas 
foízosamenie y ■iigniflcarle que se 
tendrán en cuenta los servicios 
prestados por si a su regreso fue
ra preciso utilizarlo:^, sin derecho 
a percibir haberes de ninguna da- 
8? por razón de au cargo mientras 
se halle en el servicio militar; y 
con el fia de que loader viejos no 
se resisntan, autorizar al seftór 
Presidente para que de acuerdo 
c^q el^seflo’ Ijtervdnlor se proce- 
dg al sombram’ea^o de dos tem 
poreroa Interinos, uno con destino 
a a Sección de lotervenoión y 
otro para el Ntígociado de Cédu
la’? personales, coa el haber de 
2.509 pesetas anuales que s«rán 
saïlsle'has con cargo a la partida 
FoCrante del pcrscnal suspenso 
de dichna Seccloses.

Li Ct misión Gestora de esta.. 
Ex c m a. Dipuüi^ión proviaoiaí, 
q iedó instruida de ios derechos 
qqe le c^ac^deo el artículo 109 de 
1. Lry de EnjuioiamUnto orimiasl 
que »e han sido ofrecidos por el 
Juzgudo de Ptimora lustaocla e 
lasXruoción del partido de A?ne

«n el sumario número 7 de 
1957, que se lastruy» por mslver 
acción de toados públicos al Ayuu- 
tamiento de Los Molíaos, por no 
haber ingresado ¡a cantidad de 
1.202'08 pesetsB de la recaudación 
de Cédulas perionaks del ejerci- 
oiq de 1935, acordando no mos
trarse parto en el misnio por con
fiar oa la rectitud del Juzgado.

D?9estímar lo soli dtado por don 
Conde, natural y 

vecin > de. Vloi#’gft de Abajo, de 
rcuonorH en el cargo de peón 
©V Antual del camino vecinal de 
Viniegra de Abajo a Víaiegra de 
Arriba del que fué suspenso el día 
1 * de noviembre de 1936.

Existiendo en depósito en po
der de-loa 8tflores Hijos de Juan 
A~!nGio Marinez del comercio de 

plsz/), 11238 kilogramos de 
ç b’dj, de la reooteutada en loe 
lerÁ’e^ os d e I Servicio Agrícola 
provinoiali se acordó proceder a 

mleoto, han de adquirirse todos 
los Informes que sea posible res
pecto a su moralidad y competen
cia.

También llama la atención sobre 
la necesidad de nombrar un ter- 
oer Practicante en el Asilo pro i 
vinoial, con obje*o de establecer a 
entre ellos uní guardia permae: n- I 
te, para que en ningún momento I 
falte « los asilados la inmediata | 
asistencia facultativa, aiu perjuicio | 
de la llamada que, en casos ñeco- | 
sariosi Bíí haga con los mismos 
PracJioantea a los sefiores Médí- 
eos encargados d< l Manicomio, í 
Cssfl de Maternidad y Asilo pro-1 
vinoial. I 

Indica que, par* el pago de las | 
asignaciones que se fijen a estas | 
dos plazas se cuenta con el pro I 
ducto de legado hecho por dofia j 
Inocencia Ramos Viuda de Garcia i 
de Jalon, en la forma dispuesta i 
por la testadora, o sea para mejo-1 
r^r loa servicios del Eitablcoi-1 
miento, a cuya indicación presta I 
BU conformidad el sefior Interven-1 
tox de fondos provinciales mani-1 
festaodo que, si bien na se perci- j 
ben los intereses de la lámina que | 
fué adquirida o?o dicho hgado 1 
desde 1,® de octubre de 1956, da- | 
bido a las actuales circunstancias, 
existe en Cajas remanente por di- 
olio concepto, para atender por el 
momento a dichos pagos.

Todos los sefiores geaforea se 
ífj muestran conformes y acojen con 

aimpaifa las ideas expuestas por 
el sefior Presidente, por conaide- 

? rarlas imprescindibles y neoeaa- 
? rías, aoeptándoías en principio y 

quedando encargados de ver s 
' pueden encontrar la persona que 

reúna las condiciones tan especia- 
¿ les por todos conceptos que a» ne- 
t cosita a para dssempefiar el impor- 
> tisimo cargo de Prsoeptor, 
g Aprobar diferentes facturas y 
Ï vales por distintos servicios y su 
I ministros hechos a los Establecí- 
f miontos dependientes de la Dipu- 

taoióo.
Por el sefior Administrador de 

la Beneficencia han sido presenta 
das en la Sección de Intervención 
las siguientes facturas: Cayetano 
Berger, por materiales suminis
trados al Aaikí provinoiol, 151*50; 
de don Juan de Dios Cambra, por 
iden íden 27*50; de don Augusto 
Bermejo, por ideo íden, 98; de 
don Pío Amelivía, por íden íden, 
10*60; de don José Escalona, por 
íden íden, 36*62; de Fábrica de 
Sommiers <Búlalo», 635/ don Ma
nuel Pascual Salcedo, 1600; de 
don Cayetano Berger, 60; de Ma> 
rrodán y Rezóla, 114*56; de Hijo 
de 8. Marrodín y C.‘. 228*87. Re
sultando que dichas facturas son 
de conformidad y que las mismas 
viesen formalizadas con las fle
mas del Sr. Diputado Visitador 
del Asilo don Pedro Sáenz Gil, 
Administrador don Vicente Sáenz 
de Vslluerca e Interventor Admi

nistrativo don Lucio Marffnez se 
acordó su aprobación a fln de qa<? 
los importes respectivos sean abO/ 
nados a los ínteres ados con cargo 
al donativo del Sr. Gobernador 
civil de la provincia pap ohcas y 
servicios del Asilo provincial, cu
ya cantidad de 40.000 pesetas ft 
gura en depósitos.

La Comisión quedó enterada da 
comunicación del Sr Administra
dor del Hospital provincial, scom- 
psfiando relación de leí cantida
des recaudadas, por estando de 
enfermos distinguidos, y pudien
tes, operaciones juirúrgicas y Sa * 
la de Terappútioa Física en el mes 
de febrero último, importantes 
2933* 70 pesetas, que deducidas 
496*25 que corresponde abonar a 
los sefiores Médicos por la parte 
en las operaciones quirúrgioas, 
resulta la cantidad líquida d e 
1737*75 pesetas a ingresaren la 
Caja provincial.
' Anular las cédalas personales y 
clasificar nuevamente a los con- 
tribnyentes Florencio Rotes, Dá
maso Arbeo Pérez, Sebastián Bó
veda Lisbona, Alberto Martínez y 

¡Ramón Diez Zapata, vecinos de 
Alfaro.

y no habiendo mas asuntos de 
I que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme al artículo 100 
del Estatuto provincial, se publica 
en este Boletín Oficial.

=U Afio Triunfal.—El Vioepre-* 
sidente, Ramón Martínez—El Se
cretario, Benigno Macua.

Anuncios Oficiales
COMITK DB MONEDA 

EXTRANJERA
Oamblos de compra de monedas 

publicados el día de 11 febrero 
1938, de acuerdo con las dispoai- 
cioces oficiales:
Divisas proMdsatu ds exportaeionss 
Francos 29
Librea 42*45
Dólarea 8*58
Uraa 45*18
Francos suizos 166*55
Reichsmark 8*45
Belsras , 144*70
Florinea 4*72
Escudos 38*60
Peso moneda legal 2*65
Coronas checas 50’00
Ooronas suecas 2*19
Coronas noruegas 6*14
Ooronas danesas 1*60
Divisas lÜYas importadas Tolantaria 

y ds^iivamsnis
Francos 41'55
Libras 53*06
Dólares 10*72
Francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso monedo legal 8'80
(Dsl ^Bolsüa Ofieial dsl Estado^ — 

Sargos 11 de febrero ds 1938,-** 
Númsro 478).

Mil cexjixcic.-lüUFOse
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estado de viudo, el importe de 
dos mensualidades del jornal que 
el causante disfrutaba y deo’arar 
que no tiene derecho a disfrutar 
a pensión de orfandad que solici

ta.
Significar a don Pólix Ibañez 

Martínez, casado, residente en An
guiano, Capataz de peones cami
neros do Vías y Obras provincia- 
(t'a, y que pertenece al Cuerpo de 
Requetés, qur dese&ndo defender 
a España, solicita se le conceda 
autorización con lo condición de 
que el tiempo de que se halle al 
frente, perciba su señora esposa 
el haber diario para ella e hijas, y , 
si muriese o quedaría imposibili- ; 
tado continuará disfrutando dicho ‘ 
haber, reservándosele el puesto 
para cuando vuelvo, que desde j 
luego se le seguirán abonando j 
los habersres que disfruta míen- , 
tras permanezco en el servicio mi» 
litar previa justificación mensual ; 
de que se halla en cualquiera de 
los frentes de combate u hospita
lizado o enfermo a oonseouencio j 
de la campaña, o haber parecido 
o quedar icú il en 61, si bien ha 
visto con desagrado que pongo 
condiciones para ir al frente que 
no son necesarios para servir a 
España, y que este acuerdo se 
pongo en conocimiento de la Jun
ta municipal del subsidio pro> 
combatientes de Anguiano, a fin 
de evitar, con él la duplicidad de 
haberes o subsidios.

Ordenar al señor Adminirtrador 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, que a la vez 
desempeña el curgo do Archivero 
en Comisión, proceda al expurgo 
de los legsjos y documeníos del 
Archivo retirando de él tí.doa los 
expedientes de quintas y cuentas 
municipales correspondieates a 
’os años anteriortg a 1900, cuyo 
papel será entregado iodistlnfa- 

I m^nte a los Centros benéficos 
I Asilo de hs Hermanitas de los 
I pobres o Caea Cuna del Niño Je- 
I 8Ú5, Centros Benéficos receptores 
I desigeades por el Exemo. 8r Go- 
I bernador civil de esta provincia, 
I con lo qué sé oonaigue dos fines; 
leí primero, descongesyionar y all- 
I gerar de documentos inservibles e 
I inútiles el Archivo provincial, y el 
I segundo, y el más p-in el pal, cum- 
I pltr los altos fines patrioticos y 
I benéficos que tan acertadamente 
I persigue el Exemo. Sr. Geberca- 
! dor General del Estado.
I Confirma la cesantía del Portero 
í del Hospital provincial don Godo- 
I frodo Sancho Antia y significarle 
I que no fué eror al no hacerle figu- 
I rar en el escalrfón provisional ds 
I empleados provinciales publicado 
• en el Boletín Oficial cúm 27 fe

cha 3 de febrero de 1936 sino que 
tosía derecho a figurar en él.

Sigeifioar a don Fernando Bas 
ti da Sdenz, Peón fijo de los vive 
ros provînoïdka, continúo traba 
jando como peón fijo do los vive
ros, percibiendo el jornal el día

Diputación Provincial j 
do Logroño j

COMISIÓN GESTORA
Bxirtoto de lo» «ouerdo» adop 

ttdos por It Excnia. Coinlsiófl 
Geafora proiriooial en la aoiión 
qua oelebró el dia 12 dj abril* la 
cual fué pietidida por don Ramón 
Martínez García, Vicepresidente 
de la Exorna. Diputación, y o olla 
asistieron loa Diputados seflores 
Aoielivia, Aguilar, Stenz Gil, Ro
sales, Jiménex y Rodríguez Pa- 
terna.

Abierta la sesión y leída el a ota 
de ¡a anterior, fué aprobada. 

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 26 del mes actual, 
dando principio el acto a las once. 

Aprobar la relación de lómales 
devengados por los peones fijos 
empleados en carreteras provin
ciales y caminos vecinales, duran
te el ’ pasado mes de marzo, iut- 
poriantea 337 y 1.673 pesetas res- 
peetivamente.

Id la cuenta de gastos oosbíods- 
d^B en la redacción de la liquida
ción de las obras del camino veci
nal de Valdegutur a la carretera 
de Arnedo a las Ventas de Oerve- 
ra, por ud importe íntegro de 261 
pesetas.

Id la liquidación de las obras 
del camino vecinal de Muriüo de 
Calahorra a Calahorra, que impor 
ta 145 pesetas.

Id la relación da jornales co
rrespondientes a las semtiDss que 
terminan los días 6, 13, 20, y 27 de 
marzo últirao, de peones eventua 
les empleados en la conservación 
de edificios provinciales, por un 
Importe de 169'25, 149 85 y 95'60 
pesetas respeotivameote.

Id las facturas de don Jesús Vi- 
dorreta, correspondiente a trebi 
jos y suministros realizados en la 
Capilla del Hospital provincial, 
cuyo importe debe ser satisfecho 
con cargo al donativo recibido del 1 
Exorno. Sr. Gobercador civil de 
1.260 y de don Cayetano Berger, 
por id id de 943'16. Id id de Ma i 
rrodán y Rezóla, correspondiente i 
a suministros para la conserva I 
clón del Palacio provincial de 
1*79; de don Cayetano Berger, por 
id id de 182'70 y de don Pío Ame- 
iivia, por id id de 7'60 pesetas.

Id id de don Cayetano Berger, 
correspondiente a suminietroa pa
ra la construcción de la escalera 
de hombree en el Hospital pro 
vincial de 1.116*60 y del mismo se 
flor por id id de 100'80 pesetas

Id id de Cerámica Riojana, co 
rrespondientes a suministros de 
materiales para la conservación 
del Hospital provincial de 3; de 
don Cayetano Berger, por id Id 
de 1 306'46 y del mismo señor 
por id id de 312 pesetas.

Conceder a la huérfana del Ca
pataz de Carreteras provinciales 
don Aadré» Izquierdo Puen<e fa- 
Ikoldo el 17 de marzo último en 

que trabaje, y que tan pronto se 
produzca alguna vacante de cargo 
sedentario que el rsourreote pue
do desempeñar y con\snga alo 
Diputación, se le tendrá en cuento 
como se le tiene ofrecido.

A propuesta del señor Presiden
te y para premiar los servicios , 
extraordinarios prestados por el i 
Interventor Administrativo del; 
Asilo provincial don Lucio Martí 
nez, se acuerda que el cargo de 
Interventor Adm nistrativo que 
desempeña en Comisión ic 8?a en 
propiedad, y que la (¡¡ratificación 
de 250 pesetas anuales que disfru
ta 86 eleve a 835 las cuales desde 
IJ* de enero de 1938 se acomula- 
rán al sueldo fijo en concepto de 
aumento.

Id. id y piira premiar les servi
cios extrae rdinarios prestados por 
el funcionario de la Sección de 
Intervención don Lorenzo Blasco, 
que actualmente tiene a su cargo 
ademas de los servicios asignados 
a su Negociado los que llevaba 
otro empleado que hoy se encuen
tra en el frente pera lo que preci
sa asistir a la oficina durante lia 
horas de la tarde, se le concede 
una gratificación anual de 760 pe
setas a partir del L® de enero de 
este año, yen tanto duren las ac
tuales cirouneUncias.

Id, id kd por el de la Sección de 
Adminkiración Local don Joié de 
la Ballina, quo tiene a su cargo 
interinamente la Jefatura de dicha 
Sección, por jubilación del que la 
desempeñaba en propiedad, s? le 
concedo una gratificación de 600 
pesetas dor el tiempo en que, ade
mas de tener a su cargo la Jefatu 
ra da mencionada Sección se h« 

I visto pávado del personal ndCt - 
I sario y 1.500 pesetas anuales por 
el tiempo que desempeñe interina 

I mente el cargo de Jefe de la S^o 
I cióu a partir de la fecha en que 
I fué jubilado el propietario hasta 
I tanto que se provean definitiva 
I mente el mencionado cargo, cuan- 
i do las circunsUnolss lo permitan, 
Íya que por ahora están suspendí 

das toda clase de oposioiores y 
concursos por orden del Gobierno 
Geneial del Estado Españo'.

I Aceptando la propuesta hecha 
I por el señor Diputodo Director 
I del Hospital provincial, se acuer- 
I de que tas sirvienias de dicho Es 

tabJeoimionío como lavanderas Pi 
; le? Bslmaseda, Peíip» San Jo.^ó, 

Florentina Calvo, Felisa Avila y 
María Soto se les releve de tal ser
vicio en atención a su estado físi
co, y como las cuatro primeras 
porteneoen al Asilo provincial pe
sen desde luego a dicho Asilo, así 
como la María Soto por hallarse 
huérfana de padre y madre y sin 
medios ni facultades para ganar 
So sustento, previo reconocimien
to do esta última por ks señores 
Médicos del Hospltsl provincial 
para justidear que se holla impe
dida para el trabajo.

Examinada u na comunicación 
del señor Teniente Coronel de In
genieros encargado de las obras 
del Aeropuerto de Zulburu, en Vi
toria, exponiendo s u preñado 
agradecimiento por la eficaz y de
sinteresada cooperación prestada 
por esta Diputación al ceder la 
máquina apisonadora de su pro
piedad para llevar a cabo las 
obras necesarias ea dicho Aero 
puerto y haciendo cocstar el ex
celente rendimiento de lá máqui
na y e I inmejorable comporta
miento del conductor mecánico 
Eustasio Escudero Arellano, e 1 
cual por 80 seriedad, disciplina y 
el celo demostrado con jornadas 
de extraordinaria duración y con 
toda clase de tiempo a honrado el 
personal de esta Exorna. Diputa
ción, se acordó, quedar enterada, 
con gran complacencia, dar trasla
do de ella al referido mecánico y 
al señor Ingeniero Director de la 
Sección de Vias y obras provin
ciales, habiendo constar en acta 
un voto de gracias lo má^ expre
sivo a favor del conductor de la 
máquina Eustasio Escudero Are- 
liaeo para que le sirva de estínu- 
lo en e] cumplimiento de su deber, 
y que sepa que la Diputación so 
hulla Bátlsfeohisícna de sus servi
cios.

Aprobar las gestiones realizadas 
por el señor Presidente respecto 
a que por el Ayuntamiento de la 
Capital se ceda a la Diputación la 
cantidad consignada en el preau 
puesto municipal para atender a 
la adquisición de aparatos y me- 

1 dioamentos con destino a la Casa 
de Socorro, que hoy se halla esta 
blecida por orden superior en el 
Hospital provincial, ya que con 
ello no hará el Ayuntamiento más 
que indemnizar a la Corporación 
provincial de la moterialfdad de 
loa gastos que te originan el sos 
teoimiento en el Hospital de la el- 
(ada Cosa de Socorro.

Desestimar 1 o solicitado por 
don Emtiio Doncel Pojas, oficial 
3.° de esta Diputación de realizar 
loa tro bajos de interoalación y ex
tensión de cédulas personales pa
ra el actual ejercicio de 1937, y 
determinar que lo intercalación y 
extensión de cédulas personales 
de la provincia sigan praotioándo - 
se como eu años anteriores, y en 
horas extraordinarias por los em
pleados de lo Diputación provin
cial por el precio de 1*.95 pesetas 
el 100 por la extensión y 0'50 por 
la intercolaciÓQ, sin que partícipe 
de diohes trabajos personal algu
no extraño a la Dipaticlón.

Conceder por una sola vez, nn 
donativo dó 500 pesetas con des
tino a f rororcioaar uniformes a 
los niño.’ quo ocreoen de recursos 
en sus o¿sas paro ello, e ingresen 
como Fk-chaa gn lo Falange Espa
ñola de la J. O. N S. onyo Impor
te será SQiibt jcho con cargo al Ca
pítulo de Imprevistos del presu
puesto provincial.
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por tejidos adquiridos para el Asi 
lo, durante el mes de mayo de 
1936, y oído el informe del seflor 
Admialstrador d^ .'s Beneficencia 
haciendo constar que no se ha 
podido comprobar el recibo de los 
artículos que cita el solicitante, al 
no aparecer registrado en las ofi
cinas, se aousrdi Interesar del re
clamante la aportación de cuantos 
justificantes y datos obren eo su 
peder que puedan servir de oom- 

f prúbáí’.e en la realización del ser
vicio reolaoFiado, sin cuyo requisi- 

' to no precede por el momento el 
-^ reconocimiento del crédito intere* 
" sado.
f Autorizar al seflor Administra- 
Vdor pam que con la conformidad 
I del seflor Diputado Visitador, del 
« seflor Interventor Administrativo 
i y de la seflora Superiora del Esta- 
I bleoimiento proceda a la adqulsl-

el segundo casa sita en la calle 
del Medio do aquella villa, que 
también pertenece a las mismas 
ofreciendo una nata anual de 76 
pesetas por las vifias y 60 pesetas 
anuales por la.oasa, oido el infor
me del seftor Alcalde de Pradejón 
y algunos vecinos de dicha villa,

setas como encargado único du
rante el mes de matzo del Servi
cio de Portería, 000 cargo a la 
oonsigaaoióa que para ^Portero fi* 
gura en el presupueato en ourse, 
y no haber sido abonada su retri
bución en la nónima de sirvientes 

.se aprueba dicha resolución.
Siendo necesario realizar ios Ira > 

éxpree bis al I puestas y q u e sean dadas sn < bajos preliminares para la reoau- 
Inlui’-rixl dz esta Capital d o n I arriendo las siflas a d o u Juan t deción de impuesio sobre energía 
•’^ntlago Lf had, por el obsequio | Eguizabal por las que satisfará í eléctrica que se produzca en la 
nuü hizo» la« enfermos del Mani | una renta de 75 pesetos anuales y provincia por aprovechamientos

Id id de 600 pía^tas con doati- 
ro a proporcionar uoifornio a los 
ciflos que csr^c n do recursos en 
BUS casia para ello e ingresen co 
IDO Pelayos en la Junta de Guerra 
Carlista, cuyo importe será satis- 
techo con cargo al Capítulo de 
Imprevisto del presupuesto pro-
vípci^l- 
p:r hs gr

i se acuerda aceptar dichas pro

¡puestas y que sean dadas en I 
arriendo las siflas a don luán i

qja hilo a la, enlarmo» del Maai I una renta de 75 peaetaa anuala, y 
oomio con noa aeiión de cinema-1 la o„a a don Joaé Pellejero Malo, 
tofffalo, laoilitendo laa ointaa gra-1 por una renta anual de 60 ptselaa 
tuitainsate, como en otras ocaalo-1 cuales ingresarán o n Arcas 
Bca, don Amadeo Aseacibar, Ge-1 prorincialea por snualidadís ven 
rente dél Teatro Bretón de esta I oídas. __

1 Lí ComiéióQ quedó enterada de 
°* Admitir en el Manicomio pro I haber ingresado en Arcas prov.n- 
vinclal en concepto de pobres a I oiales la cantidad de 749 pesetas, 
los enfermos Seoandina Carrera 3 pot estaño es, operaotonea etc en 
C«atabr.ní de 36 aflos de edad, | «I Hospital provincial durante el 1121'20 pesetas cada uno, con ex- 
toltera v vecina de Casalareina | mes de mareo último, y de 19.016 I oepolón de la Caja de Previsión 
«ooirida oa el Avio provincial, Ja-1 pesetas 29 céatlmos por estancias | Social de Castilla la Vie|a (que es- 
cin'a Guerrero Jiménez, soltera | causadas en dicho Eslablecimien-1 tá exenta por la Ley) en concepto 
de 42 de edad natufal de San Fe I i» Por herido, y enfermos milita-1 de timbre correspondiente a las 
lies íSoria) y vecina de Aguilar I res hasta último del mes de tebre-1 mismas. Asimismo debe abonarse 
del Rio Alhama Luis Martínez Or í ro de esta afio. | a los Cor adores de Comercio e
dofiiz casado ds 52 afios ilei Aprobarla factura presentada | corretaje del 1 por ÍOO sobre el 
Xa ’„.h.Mi de Zarscoza v veci-1 Por •« 0«'« Angel, de Zara-1 total de la operación, se acuerda . .

n^í 1.«« 8. ’ I Importante 160 pesetas, por | abonar 1.080'80 pesetas en con-1 mientos que no han verificado el
’ “oesestlX 1 o so'icltado porlia ampliación de los retratos de | oepto de timbre y 600 en concep-1 ingreao délas cantidades que in 
OáñS^OM^ta Rodríguez, viuda, i los Exemes. Sres. Generales Pean-1 to de corretaje. | debid.mente retienen en su poder

mayor da edad y vecîû» de Éntre b 
r,9, de iagrí'sor cu el Asilo pro- i 
vínoial sú hija laldoro Uble Gar
cía, por careoer de reouraoa para 
atender à su subsistendo y no po
der educarlo devldo a su estado 
d« idiotez, por aer anllrreglamen 
lario dicho ingreso, toda vez que 
para poder acoedetse tenia que 
oófitar oon cinco hijos mas meno
res de edad en su compaflla.

Acceder a lo aolloltftdo por do- 
ûa Margarita Gutiérrez Saiz, solté 
re untura! y vecina de Mansilla 
déla Sierra de que admita en el 
Asilo provincial a su hermana Ro 
ardi-T, de 8 aflos de edad, por en
contrarse en au oompaflia con tres 
hermosos huérfanos y sin recur- 
s<í8 para atonde* a au subsiatenola. 

Id id por dofla Julia Navarro 
Gutiérrez, aoHera, de 19 aflos de 
tdrd,'natural y vecina de Trlcio 
do que se le entregue para que 
V va en su compaflía, su hija Rosa 
Navarro Gutlérrz y que dió a luz 
en la cama numero 1 de la Bala 
de maternidad del A^ilo porvincial. 

Acceder a lo solicitado por don 
lodoleclo Saoz Ayenaa, casado, 
mayor de edad h brador y vecino 
de S?n Adrián (Navarra) de sacar 
de 'a Oasa de Beoefioenola para 
llevar o vivir en su oompaflia al 
©iflo Augel Jiménez Padilla, ex 
posUo de 10 aflos de edad.

Viataa las propuestas hechas 
jíóí^don Joan Eguizabal y don Jo
sé Pellejero Malo, vecinos de Pra
dejón para llevar en arriendo el 
primero unas viflas de la propie
dad de las hijas de Julia Oodes, 
qu^ ea unión de ésta se hallan 
acogidas en el Asilo provincial, y

hidráulicos, se acuerda encomen- 
dartos a la Delegación provincial 
de Industria de e«t& Capital, con 
la retribución del 10 por 100 de la 
cantidad que se recaude.

Suscritas las p^zes de la cuï^h- 
I la de crédito provincial abierta en 
I varios Bancos de esta plaza, se ha 
I presentado por estos un cargo de

i

V 
Î 
?

ción por administración de telas 
y arlíouioa de vestuario para la 
temporada de verano y 83 doce 
USB de alpargatas con destino al
Asilo provincial.

Con'jeder un último y definitivo 
I plazo, ha^ta fin del presente mes 
K db abril, para que los Ayunta-

lUa UlJkULUUB. oion. wcuozniom x- zuzi- œ uv .
00 y Mola, pagándose #u importe | Le Comisión quedó enterada de | prooeúeat^ oel 20 por 100 embar- 
coD cargo al Capítulo de Imprevia-1 H cuenta de operaciones verifica* | _
tos del presupuesto jprovinolai. s das ©o Is Depositarfa provincial | nioipsles, lo realicen, en la intcll*

Aprobar diferente factures y | durante el 1.“ trimestre del sflo
vales por distintos servicios y su-'**» »-*- »*«-0-

gado a »u^ ingrasos en Aroaa mu-

gbGoki que pasado dioho pisio se

ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de là Dipu
tación.

aotual y el Balance de los ingre-1 procederá contra ellos coa todo 
»¿á y. verificados Jdesde 1." । rigor.
de enero al 31 de marzo último,^ 'i Anular las cédulas personles y

I Insertándose referida cuenta en
Por el seflor Administrador de g el Boletín Oficial de la provin

clasificar nuevamente a los con- 
I tribuyentes Rosalía Sánchez, de

I oía. .-g Alfarv; Simón Moreno Maoaya,
I Con fecha 8 de marzo último, { Leona VigaTondo, Melchor Buiz 
Ifué aprobada por la Exorna. Co- ,'. Arníaz y Adrián López Potras, 

tez:—De don FelioUco aaenz, por I misióu Gqotnra ans obilitsción de i de Hato.
iustalaoióu eléctrica en loa deuva-1 crédito por 626.000 peaetoa oou I Desestimar la r.cl.m.cióa pre
ñes del Asilo, habilitados para I destino z habilitar veriaa partea | sentada por don Felipe Elgueza- 
dormitorio de nifioz 186'45; fie f del Presupuestó, para abonar z la | bal de Abaj^ vecino de Maro, eo- 
Gas» Bsrgasa por seis tubos 48,801 B.noa privad., las entidadee que f bre a cinsifloeción hecha ansa 

“ . el I JÎ____ i-,ai.arenal

la Beneficencia provincial han si
do presen íadas en la Sección de
Intervención las facturas aiguien-1

Da Hijo de^Ó. Marrodín y C* por 
tubos, escarpias y otros, 56'30: de

j se haya dispuesto, más loa iotere-1 cédula personal. ; 
La Comisión quedó enterada deses que devenguen al 6 por 100 g 

anual, en la cuanta de créditoCayetano Berger, por cemente 105 | ’
de don Vicente Sáenz ds Valluer-1 abierta, para cubrir la falta de nu- f 
ca por au cuenta de gastos satis | met ario o déficit, momentáneo en
techo. por adquisición de mate-11» O«|a provincial, insertándole 
nales. 18; dlchsi f.cturns se ha I dicho acuerdo en el Boi-btw On , 
lian de oontormidid y se enouen- ! OI^L núm. 80 de 11 de referido 

mes para que durante el plazo de 
15 díaa a partir de 8u publicación 
puedan formularse contra el mis 
mo, reclamaciones ante esta Dipu- 
lacióD, se acuerda reflejar dicha 
operación en los libros de Coata 
bilidsd de est» Oerporación pro
vincial.

Iran debidamente luslifloadas y | 
formalizadas con lis firmas del | 
Sr. Administrador don Vicente | 
Stéti de Vailuerca, Diputado Visl-1
tador dos Pedro Saónz Gil e In
terventor administrativo don Lu
cio Martínez, se acuerda aprobar
las y que sns importes sean satis
fechos con cargo a la cantidad de 
pesetas 40.000 donadas por e 1 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la
provincia para obras y mejoras de 

I servicios en el Aillo provincial.
Dada lectura a la comunicación 

del Sr. Administrador dol Hospi-
i

?

i Vista le insíancla presentada por 
don Epifanio Martínez Ezquerro, 

t ©a represQútaolóa d« la Sociedad
«Gil y Maninez* del Oomsroio de 
t jidos de esta plaza, manifestan
do que al abonársele las cantida-

pitsl provincial en la que da cuen
ta de lo resuelto por el seflor Di
putado Visitador, del mismo, p«« « 
que don Gregorio Martínez, se lo 
abone la cantidad ds setenta pej

des que la Diputación adeudaba a 
dicha Sociedad, por diversos artí
culos suministrados a los Estabío-

oomunloaclcnes del seflor Admi
nistrador de los Estableoimieotos 
provlaoiales da Beneficencia, par
ticipando haber tomado posesión 
dë 1q Escuela Nacional el Maestro 
don Raimundo Aragón Blanco de| 
haberse tugAdo de dLohe Asilo e 
auoiaco Benito RuidÍAz Jimécez, 
natural y vecino de Matute, yds 

'haberse sacrificado un cerdo para 
el consumo de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, 
ton un peéo de 112,600 kilos.

y DO habiendo mas asuntos ds 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme al artículo 100 
del Estatuto provincial, se pu^Jioa 
es e8¡e Boletín Oficial.

—II Aflo TrluDfsl.—El Vicepre
sidente, Rsmón Martínez—El Se
cretarlo, Benigno Macoa,

cimlentOK provinciales de Berefi- . . iM-r a narcMTO nií 
cencía, ha d jvdo do satiifacéna y^YUNTAMlENJO Dt 
les ía caniidad de 26140 pesetas HARO

liílt-.isaex-
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y me-

SUBASTA

Lai propoiioiones se preaeola*

raaUro^ esto, sia perjuicio do lis demás

Rincón de Soto, 19'de febrero de ltl8.

EDICTO
445

EDICTO

EDICTO

me*

ANUNCIO

?

de Hacienda de esta prosinoia, por loe 
motivos sefialados en ei articulo 6J* del

das en papel de la clase corree* 
pondieote o reintegradas coo pó* 
liza de 4*50 pesetas, aoompefiia*

Ganado que admite: 300.
Valor de los pastos: /10. 
Idemtiissoioces: 37*10. 
Hora de la subasta: Doce

le ■ • 
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Dichos érbo’eá se hallaií séfia - 
lados coD el marco del Distrito 
Forestal en el monte «La Gargan* 
ta» de ceta villa y sitio llamado 
«Pieza eí Moctei,

34 dtí la vigente Ixiy Municipal.
Anguiano, a Í8 de febrero 1938. 

-IIAfio TrlosfsJ.-ElAlcalde, Mi
guel de Torre.

sq término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Bazares, 17 do febrero ISW —Segundo 
Alio Triunfal — El Alcalde. Marcelo Gon- 
sálea

S> ¿9 febr^fe lili

Los pije get de ppefón ' a las sü* 
baetas, debidameóte reinfegredo») 
sé presentarán en esta Alcaldía

por férmíno dz quince día»; a los | 

efrc|9« examen y rccíamtoio- 
nzs, segÚQ precA^ptúa el artiauto

puerta cofi el ensâüçhe de 15 cen-1 
tímeítoB, déí zAbalo |
delà fichado / poner puértaa de |

Turruocún, 18de febrero de 1938. 
=Segundo Afio Triunfal.aEl Pre* I 

Bidente, Aagel Cordón,

J86
Extracto de'oa acuerdos recaí 

dos en laüsesionéó.calebcddai por 
la ComîdÔQ municipal permanen
te durante d m®» de ensro de 
1938, redactadas por el avcretarío 
interino que suaoríbe, en cumpîî- 
mieato de lo dispnosto por el ar
ticulé 65 de la Léy Muaicípal de 
31 de octubre de 1935.

á 4« enero de 1938

Se aprobó el acta de la ordina 

ria anterior.
Se concedió la bhja de veoludntf 

aolfûltaifâ por' don José Msría 
Moulénegro Ariiedillo, pór haber 
traíládido id AzeFd-onola a "Lo 
Arenas (Viz 'ays),

Páió a dloíamea del seflor lus 
peàïof de Sanidad Ia Instancia que 
foimàïa le vecina d^rfla Purifica* 
oîôtiUeôo’Wrèz, soHoitando esta 
bléoer un hetpscho dé" venta al
por menor de pesoadoi frdscós en 
la plicta b/Ji de la casa uú^noro 2 ; responsabilidades que por la no presen- 
dé íá’talle ¿iúaré» | tación pudieran corresponderles.

Se autorizó a ddff^ Teodora Ló* 
f —Segundo Año» Triunfal.—El Alcalde, ® u Vi- C Cancopció Jiménez.

ra rist’íf úna ventana y hacérlá | ___________

ballotta en el número 11 de la oa- * Formado por ests Ayuntamiento el a
111 del General Franco, ítéi como í PWecto presupuesto para el ejercido de 
phts .bit"an. p ieria, un. yantan, t tí páWto .a 1. 8..

fc «retarla municipal por término de quince f mañana. i
y arreglar por encima la pared ael 1 diaa,fiaido el cual durante otro plazo de i Monte: Idem. ■
patio dé tú firój^fedsd, situado en I quince dis,a contar desde la terminación I Nombre del borreguil’ «El Ta 

ledo» y agregados. ’
Ganado que admite: 400.
Valor de los pastos: 760. 
laemnizacicnes: 47'60. 
Hura de la subasta: Nueve y 

media.
Kiontr: Idem.
Nombre deL borreguil: «Alta 

Redo'nda».
Gaoado que admite: 600.
Valor-de los pastos: Í.380. 
Indemnizaciones: 73*80. 
Hora de la subasta: Diez. 
Monte: Idem.
Nombre del borreguil: «Saocho 

Viejo».

In^lleMé don Oírifíco Arcnzidi 
ForHarno quedó nó^brado Bé 

|rfdo¿ád SomóDS el Cbubejal dda 
lóente Montoiya Bujauda.

Haro, 3 de enero do 1938.-11 
Afio Triunfal.—El Secretario inte 
riso, Enrique Hermosii'a. 

i: U’ *í u t.; íi - 
 "" ’ I ’ • i
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Bn cnt&pfiníiento (fc la que preceptúa 

fláraiáíoulo 126del.Heglamw|¡pde Hacien
da Municipal de23 desgo«to deJ924, se 
hace público Qce dcB^p esta lecha quedan 
texpueatM en .la Secretaría de este Ayun- 
farhiento, póf plazo de quince días, las 

’•«entas saunioipaJes eorrespondlentee al 
ejercicio de IM? adSSSoon aaajustiâcan- 
tes,a4n da que loa habitantes .d^ eito 
término mnnieipai puedan formular "por 
escrito, durante el período de exposición 
y en el ptaso de ocho días a contar desde 
su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes,

Anguiano, a 18 de febrero del9>8,— 
Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde, Mi
guel de Torre.

dV uS ' EDICTO íA
'-.**. M 4®é

En cttm¡>UcDba>to de lo que preceptúa 
el artículo 12« del Reglamento de Hacien
da Municipal de S> de agosto de 1914, se f 
hace público’qú© dnde sata fecha quedan « 
expuestas en la Secretarla de este Ayan* I 
élteiedts iplú* pUsO quItiCUi días, las 
cuentas munUpaiee uorreependlentes al 
ejercicio de 19S7 a 1988 con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de este 
téroaino municipal puedan formular por 
escrito^ durante el periodo de exposición 
j en al pino de oche días a oonlar des^

Que por .I poesentó ediotó » r«ioi.re l»"« '•etam-loa» ut. I* D.l»(¡.ol6n

a todo oontr buyenta de este término mu
nicipal y en su def^oto a los representan
tes legales de los mismos, para que en el 
plazo do 16 días a partir de la fecha 
de publicación de este edicto, presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento
relación jurada y detallada de todas las , .odUdades qu. por ou.lquier concepto í ----------------- Pj de 2 de Jnllo de 1924,a lo,
crean obtener en este Municipio en el | SUBASTA " * í O® condiciones eOOüómi
próximo afio de 1938, igualmentede las I 1 oas y facultativas que obran en la
crean obtener fuera de este término mu* I* . x » i decretaría de este Ayuntamiento,
nicipl, todo ello para tenerlas presentes Î El día 95 de marzo próximO y a K ougiei están a la exposición 
al oQuíeociontr el mencionado Reparti- f las horas que se Indican, tendrá 5 x_, «^„1;. .1 j<.atonto ««.tí d. Ü«iid.d«. U«i.ndo I lugar pu ett. AUkldia. la aatatta I •**

«a oaenta qae d. no pcMentar lurwla. I püblioa par. la eDílenación d» loa i , oeieDraoion. 
inaciones como queda dieho, la Junta o 5 , j , I U—.o provouta*Comisiones de Evaluación en su día, | ® © pastos que | rán en pliegos osrrAdoa, extendí*
aplicarán a eada-contribuyente las one a.. Sido concedidos por la Sope- 
oreau procedentes así vecinos como fog 1 ríorídad a este Municipio, en sus

de la exposición al público, podrán inter
ponerse redamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por los 
motivos sefialados en el articulo 6.* ^el 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
S8 de agosto de 1094.

Gallinero de Cameros, a 14de febrero 
de 1988.—SegúndozAMÓ Triunfal.—El Al
calde, José Mullos.

478
Formado por I» Junta de mi pre

sidenta el Repartimiento general 
de Utilidades psrá el Afio de 1938 
Ú«eda’expuesto si público en la 
Scefotária del AyuWftiientd a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que estás habrán de fun
darse 00 hechos conoreios preci
aos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas

PíáciíCaAi y spr'óbada la recfi^- 

oación del Padrón de habitantes 
de éste término municipal, corres* 
poniente al afio último de 1937, 

queda expuesto al púb'ico en Ía 
Bécréfarla de este AÿuDtimientc,

U ¿ W . EDICTO i 5 
, ; 382 ’

Formado por esto Ayuntamiento eí 
proyecto de prepuesto municinal paral988, , 
queda expuesto a’ público en la Secreta- 1 
ría municipal por término de quince dlas^ | 
finido el cual durante Otro plaao de quin
ce díaa, a contar desde Is termipsción de 
la exposición al público, podrán inteter-

Estatuto munioi^MÜ, aprobado por R. D. < dia.
***d^***TÍ?‘*2Í**^.. > .0.0 I La subaala se celebrará con,

-Segando .«o Triuotal.-K Aloidde «^1» a b diapuesto en el Be- 
Bonifacio Siens. i glsmoato de Conírataofón muñid*

montés de Propios y comunales, 
para el afio forestal dé 1937 19?8, 
cuyos productos se expresan a 
continuaciós: '

Monte: Dehesa Lastomal.
Nombre del borreguil: «Ei Ai* 

gai» y agregados.
Osnbdo que admite: 700.

; dose a las mismas la cédais per 
I soasl del solicitante y debiendo. 
I depositar el 5 por 100 del importe 

I de la tasación, pora poder tomar 
I parle en la indicada subasta, sin 
I cuyo requisito no serán admití* 

y*¡?f pastos: 1.330. I La segunda subasta para loa 
hdemnkaolones: 83 30. f borreguile» que queden deeiertoi, 

Hora de fe eubeata; Nueve de le | „ celebrará el dia 7 de abril pró-

G dn ñue ad^ilf**. 600. 
Valor de los pastos: 1.970 
Idemnizaolones: 72*70.
Hora de la subosts: Diez y 

día.
Monte: Idem, 
'Nombre def borregui': «El Pi> 

zarro». ?
Ganado jue admite: 600.
Velor de los pastos: 1.210. *
Idemnizaciones: 72'10. "
Hora de la subasta: Once.
Monte: Idem.
Nombre del borreguil: «CI Tor* 

nilk>.
Oveado que admit-: 690. ?
Valer de los pastos: 1.210. 
Idemoizaciones: 72'tO. . ___
Hot» de la subaste;’Once y me í í« oncé n doce los dios loborablei 

... > I basta uno hora ontes de la su-
. V I basta.

MWt^rldotn: > c ? Víniegra de Abajo, 18 de febra-
Nombre del borregui': «La Ce* ro de 1988.-11 Afio Tríuofel.—El 

pediHa>. Alcalde accidental, Sabas DomíA*
Ganado que admita: 400, guez.

Valer de loa pastos: 770.
Idemoisaoiones: 47**0. , <
Hora de la subasta: Doce.
Monte: Idem.'
Nombre debborreguil: <L1 Ca * 

bafla del Duqne».
N 
s 
H 
U

I zimo a las mismas horas.
I Lo que se hace público pora ge* 
I nerol cooocimiento.
I Lumbreras de Cameros, 17 de

I febrero de 1938.--EI Aioalde, Juan 
Moreno Tofé.

. sfii día 19 de niarze próximo y 
coa intervalo de media hora dan* 
do principio a las tendrán 
lugar en púbiios subasta por plie
gos cerrados, en la Casa Consisto- 
ría! de estaTvilla, oon arregio a la* 
oondicteaesidasertas en el BoLE* 
tín Oncua. de la provincia oúme* 
ro 103 del dia 31 de agosto último 
y Us facultativas de este Ayunia- 
miea^Q, que sb hallan de manifles- 
fo en esta Seoretaria, las subastas 
siguientes:;
J A las onceé ¡a subasta do 60 ha 
y&s con 90 870 metros cúbicos 
maderables y 120 eaióreos de le
fia; tasadas en I 493 pesetas.

A los once y media, da otras 60 
hayas con 89,200 metros cúbicos 
maderable» y í20 estéreos dele 
fio; tasadas en ’ 1398 pesetas.
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